
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 87,1.1.1. ()/ 

ERNESTO ANDRADE VELOZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTIAS IN 

CONSINERANDO+ 

     QUE el 6 de novienbre de 1987, see . 
ante el Notarío Vigésimo Cuarte del cantón Quan. 
escritura pública de constitución de la compañía “"FLORES——.. 
DEL PARAISO FLORPARAISO C,A.”; 

QUE el doctor Míguel Andrade C., ha solicitado 
la aprobación de la (1ndicada escritura pública a cuyo 
síecto ha presentado tres coplas certificadas de la 
miíana; 

QUE la referida escritura pública guarda conforai- 
daá econ el ínforae y el memorando E* SC.DIA.1A2.87,361 

9 de 7 de septiembre de 1987, emitidos por el Departamento 
de Inspección de Compañías Anónimas y Extranjeras de 
la Intendencía de Inspección y Control de la Entidad; 

QUE el Departamento Jurídico de Conpañúlas Anónicas 
y Extranjeras «e la Intendencia de Derecho Socierario, 

+ mediante memorando N" DJ.CAK.87.637 de 22 de dícienbre 
de 1987, ha emitido informe favorable para la continuación 

o del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requiaitoa legales respectivos; ' 

. En ejercicio de las atribuciones que le confinre 
la Ley; y 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
"PLOZES DEL PARAISO  FLORPARAISO. C.A.*, con domicilio 

_ en Quito, con un capital socítal de TREINTA Y SEIS MILLONES 
O / DE SUCRES 90/100 (S8/36*000.000,00), dividido en 36.000 

/ acciones ordinarias y nomiínativas de (Sf 1,000,006) UN 
E MIL SUCKES de valor cada una, de confornidad con les 

términos constantes en la referída escritura pública. 

ARTICULO —SECUNDO.- DISPONER que el Nutariío Vigásimo 
| Cuarto del cantón Quito tome nota al uargen de la matríz 

de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución y silente razón de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución; y b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLTDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 
Oo cia de Compañías, en Quíto, e. 

Lar 20. E ATA: DEZA A 
L ELA a 
Dr.Ernesto Andrade Veioz 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 
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Eon esta fecha queda inscrita la presente Resolución, baje e. númera 432 del 

o Registro Mercantil, tomo 119.- Se dá así cumplimiento a lo dispueste sn la 

  

misma, de conformidad a lo establecido en sl Decreto?353 de 29 de agoste de 

1975, publicado en-el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- 

Quito, a díez y siste de marzo de mil novecientos ochenta y echo.- EL REGIS 
. 0. 
+ 

TRADOR.- a 

 


